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PRIMERA SECCIÓN.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta der 1 de Abril de 1878.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey (q. D. g.) y la Rei
na continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De iguar beneficio disfrutan la 
Sertna. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Serinas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

TERCERA SECCION.

NtíM. 2398.

DIRE GION GENERAL
DE LOS '

CDÉRFOS DE ESTADO MAYOR
DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Con fecha 27 del mes próximo pa
sado me dice el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra lo que sigue:

<Excmo. Sr.: Conformándose Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) con lo 
propuesto por V. E. en su comuni
cación, fecha 13 del actual, se ha 
servido autorizar á V. E. para pu
blicar una convocatoria para primero 
de Julio próximo en la Academia del 
Cuerpo de su cargo, sin limitación de 
número, á fin de poder atender me
jor á cubrir las necesidades del 
Cuerpo.»

Y á fin de que la preinserta Real 
disposición tenga la conveniente pu
blicidad, se inserta juntamente con 
el programa de las materias, objeto 
de los exámenes, y dedos artículos 
del Reglamento de la Academia de 
Éstado Mayor, cuyo cofiocimiento

puede interesar á los aspirantes á in- ' 
g r e ^. o. . . .

Madridfi de Marzo de íi878.-rJosé 
R. Mackenna.

INSTRUCCION
PARA LOS QUE DESEEN INGRESAR EN GLASE 

DE ALUMNOS EN LA ACADEMIA DEL CUERPO

DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

A.O A>r3 EIJAZtl A-

Ávtienlos del Reglamento, que interesa 
conocer á los que deseen ingresar en 
esta Academia en clase dé Alumnos.

De los Alumnos.

: Artículo 45. .Tienen opcion á in
gresar en clase de Alumnos los indi
viduos militares ó paisanos que reú
nan las condiciones detalladas en el 
sistema de admisión que prescribe 
este Reglamento.

Art. 46. Los Alumnos que sean 
Oficiales tendrán las mismas consi
deraciones y, deberes en todos los 
actos de la Academia, que los que no 
lo sean, alternando en las formacio
nes, ejercicios y demás clases de ser
vicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de 
los Alumnos que no gocen sueldo ó 
pension del Estado, están obligados 
á asistir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para *su deco
rosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltara á es
te deber se le advertirá por el Direc
tor de la Academia, facilitándole, si 
lo desea, la cantidad necesaria del 
depósito del Alumno, y si al mes de 
darle el aviso no se hubiese reme
diado la falta, será aquel separado 
de la Academia.

Art. 48, Todos los cursos, al 
abrirse las clases, deberán los Alum
nos presentar los libros de texto y 
los efectos necesarios para la clase 
de dibujo, que serán de la forma, 
tamaño y calidad que el Profesor de 
esta clase prevenga.

Art. 51. Los Alumnos, desde el 
día en que se les siente su plaza, es*

tarán obligados á cumplir este Re
glamento, las órdenes de sus supe
riores, y cuanto por Ordenanza cor
responda á sus clases, y esté confor
me con la organización de la Acade
mia. Serán juzgados con arreglo á 
Ordenanza y castigados con las leyes 
penales que la misma determina para 
toda clase de delitos.

SISTEMA RE ADMISION.

Art. 56. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academia, son:

1 .“ Ser menores de 25 años y 
mayores de 16, si son hijos de pai
sanos; y de 14 si lo son de militares.

2 .’ Tener la aptitud física nece- 
saria con arreglo al Cuadró de exen
ciones vigentes para el ejército, y 
respecto á la vista, que no presenten 
los defectos de miopía ó presbicia.

• 5.“ Acreditar su buena conducta.
i 4.*^ Poseer los conocimientos que 
se determinan en los programas res
pectivos. ,

Art. 57. Habrá cada año un con- 
curso para el ingreso en la Acade
mia, que tendrá lugar en el mes de 
Julio. Oportunamente se. publicará 
en la Gaceta de Madrid y en los Do
letines onciales de las provincias la 
convocatoria para dicho concurso, 
acompañando á ella los programas 
de las materias, con especificación 
de los ejercicios en que se divide y 
designación de los libros de texto.

Art. 58. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y 
en los Dolelines oficiales de provin
cias, los paisanos que deseen con
currir á los exámenes, lo manifesta
rán por medio de un oficio al Secre
tario de la Junta Facultativa de la< 
Academia, acompañando los docu
mentos siguientes, legalizados en 
forma, según previenen las leyes de 
la Nación.

1 ." Fé de bautismo del preten
diente.

2? Certificación que acredite su 
buena conducta, espedida por U 

autoridad local dél pueblo de sú na* 
turaleza ó residencia. t'' < <

5.® Certifícácioh qUé demúeStre 
que el interesado ha sido apúób'ádo 
en las materias cuyo' cohócimi&tq, 
según el art. 62, debe achéditarsë'èn 
esta forma. Estas certificaciones han 
de ser espedidas por establéciínieh- 
tos autorizados al efecto por la léy 
de instrucción pública. '

En el Oficio de remisión se es'pre- 
sarán con claridad los hombres de 
los padres ó tutores y las Séñas de su 
domiciio: -

: La Junta Facultativa emitirá dic- 
támen, y por su SecretaJrio recibirán 
noticia los interesados ; de liaber sido ' 
admitidOj. ó las razones que se opon- . ¡ 
gan á ello, pudiendo acudir al.Diree* 
tor general del Cuerpo si creyesen 
noseleshaeia justicia. ; ,

■ Todos dos documentos- ántes es* ’ 
presadosfserán devueltos á los inte- d 
rosados-á petición propia, si no fue
sen admitidos en la Academia.

Los aspirantes militares solo nece
sitan acompañar la fé de bautismo y ., 
las certificaciones de aptitud á que 
se refiere este artículo.

Art. 59. ..Los pretendientes. con. 
carácter nñlitar dirigirán das instan-, 
cías por conducto de sus jefes resr , 
pectivos aipirectop general de Esta-r 
do Mayor. Guando les sea coinuni- 
cada la resolución admitiéndolos á . 
exámen, se presentarán al Director 
de la Academia. .

Serán puestos á disposición de sus . 
jetes los aspirantes militares que no - 
llenen las condiciones exigidas.

' Art. 60. El plazo para recibir los 
docuinentos que justifiquen eí. dere
cho de los aspirantes á presentarse 
en el concurso, térmihará veinte dias 
ántes de ia época señalada para su 
apertura, y serán devueltos los que 
se reciban terminado el plazo.

Lás faltas que contengan ÍOs es- 
pediéntes podrán subsanarse hasta 
cinco dias ántes de la época en que 
haya de abrirse el curso.

Art. 61. Guando los aspirantes 
sepan por el Secretario de la Junta 
FacúltatiVa que son admitidos á exa*
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men, se presentarán al Director de 
la Academia, si están en Madrid, ó 
cuando lleguen á la capital, en caso 
contrario, debiendo hacerlo por lo 
menos cinco dias antes del señalado 
para el concurso.

Ante todos los aspirantes definiti
vamente;'admitidos á exámen, sé ve
rificará el sorteo que debe determi
nas el orden, segan el cual han de 
ser examinados, sin qué desunes 
pueda admitirse ninguno que no hu
biese entrado en suerte.

EXÁMEN DE INGRESO.

Art. 62. El exámeh de ingreso' 
comprenderá las materias siguientes: 

Aritmética.
Álgebra.
Geometría elemental, n m 
Nociones de geometría descriptiva.
Trigfinometría rectilínea. ■ . 
Trigonometría esférica.. , 
Dibujo natural.
Monia francés.
Historia de. España.
Geografía política, universal.
Ádeniás deben acreditar por medio 

de certificaciones haber sido aproba- : 
dos en las materias qué siguen:,

Gramática, de la lengua castellana. 
Elementos de Historia Universal.,

Art. 65. El exámen se dividirá en 
tres.ejercicios. \

Art. 64. Bl exámen de ingreso se 
verificará ante un tribunals-compues
to del Director de la Academiá y de 
seis Profesores ó Ayudantes de Pro
fesor; las ’ censuras se adjudicarán 
como se previene para; los almhnos 
en el art. 81 de este Reglamento, 
siendo necesario para la admisión en 
la Academia la nota de^wó por 
pluralidadde votós: ■

Art. 65. Los examinandos que 
por enfermédad no hayan ‘ podido 
asistir á alguñó de los ejercicios ó se 
hubieren retirado sin concluirlos, 
pierden todo derecho á ser examina
dos em aqueU concurso, debiendo 
empero ser calificados cori las nótas ' 
de desaprobación los qué' las hubie
ren merecido por los ejercicios prac
ticados.

Árt. 66. Terminados los exáme
nes, se estenderá un acta firmada por 
todos los examinadores, en la que sé 
dará cuenta, détalíada dél resudado. 
En virtud de esta acta, él Director 
de la Academia propondrá para 
alumnos' á los' aspirantes aprobados 
por orden de mejores censuras.

Eh ef casó desque dos ó mas aspi
rantes tuvieren éxáctamehté la mis
ma censura, será preferido cl de ma-‘ 
yor empleo ó mayor' antigüedad, éi 
fuesen militares; y si uno fuera mi
litar y otro no, será preferido aquel, 
y si ninguno fuere militár, el de mas 
6dadÿ ,

Art. 67. El dia de la apertura del 
CUrs,o se presentarán ios alumnos 

admitidos con el uniforme señalado 
á su clase.

A los paisanos se les sentará en 
la Oficina del Detall plaza de alumnos 
para que co.mo tales principien á. 
contarse sus servicios desde este dia, 
llevándose sus filiaciones y hojas de 
hechos correspondientes.

El Director de la Academia solici
tará del Jefe del Cuerpo, copia de las 
hojas de servicio ó filiaciones de- los 
nuevos alumnos que procedan de las 
Armas é Institutos del Ejrécito y 
Armada.

Art. 68. Cada alumno . abonará 
al fondo general una cuota mensual 
de 20 pesetas para atender A los gas
tos del Establecimiento (1).

Para cobrar las cuotas mensuales, , 
atender á su decorosa manutención y 
satisfacer los cargos que se les hagan 
por desperfectosnen el local ó movi- 
liario de la Academia, depositará en - 
Caja el 1.° de Setiembre cada alumno 
de los que no tengan sueldo, haber 
ni pension, la cantidad de 250 pese
tas, que deberán reponerse antes de 
extinguirsé el depósito, quedándo su
jetos, caso de no hacerlo, á lo que 
previene el art. 47.'

Art. 69. Los alumnos que tu
vieren carácter militar conservarán 
su puesto en el escalafón del Arma ó 
Instituto del Ejército ó Armada á que 
pertenecieren, y ascenderán cuando 
les corresponda por su antigüedad.

Art. 70. Tendrán haber tos alum- 
nos de primero y segundo año que 
sin. ser Oficiales pertenezcan al.Ejér
cito ó Armada al ingreso en la Aca
demia, pero no lo tendrán los.que 
sean declarados, soldados después dé 
su ingreso en ella, según Roafórden 
de 5-fRe Diciembre de 1875.

Art. 71. Para , atender á la edu-. 
cacioií dé los hijos de los Generales, 
Jelés y Oficiales dél Ejército y Ar
mada, ó" sus asimilados dé los Cuer
pos político-militares, se crearon ' 
para esta Academia, por Real decre
to dé 1.® dé Mayo de 1875, aclarado 
por Real órden de 7 dé Setiembre 
dei mismo año, el húmero de pen
siones de gracia que á continuación 
se esprésan; ilimitado de dos pese
tas diarias pará hijos de militares 
muertos en acción de guerra, segürt 
se espresa en el Real decreto de 19 
de Marzo dé 1876; doce pensiones 
de una peseta cincuenta céntimos 
diarias, para hijos de Jefes y Oficia
les; y dos pensmnes de una peseta 
diaria para hijos de Oficiales Genera
les^ siendo preferidos los huérfanos 
en lás dos últimas ^clases, debiendo 
cobrarse todas estas-pensiones desde 
el dia én que empiece eícurso aca-^' 
démieo. • r 
; Art. 72. Los que‘Se Crean con 
derecho á pension, lo solicitarán dé

(0 Por Real órden de 3 de Noviembre de 
1876 se dispone que la cuota mensual sea de 
diez pesetas á partir, de L*. de Diciembre 
siguiente.

t S. M. en instancia escrita precisa
mente de puño y letra del interesa
do, espresando el punto de su resi
dencia, señas de su domicilio y clase 
de pension á que aspira, acompa
ñando su partida de bautismo origi
nal, la de casamiento de sus padres,- 
copia del último Real Despacho del 
gadre, y en su defecto, de la Reaí 
orden del último empleo, los que sean 
hijos de Jefes y Oficiales en activo 
servicio ó de reemplazo; los que lo 
sean de retirados, acompañarán ade
más certificado de la Administración 
Económica de la provincia en que 
conste siguen percibiendo sus habe
res por la misma sin haber pasado, á 
otra carrera del Estado, partida de 
defunción del padre, sisón huérfanos, 
y si hubieran muerto en función dé 
guerra ó de resultas de heridas reci
bidas en ella, copia-^de laurden que el 
hijo, ó su madre se halla en posesión 
de la orfandad ó viudedad correspon
diente, y por último, y en general, 
certificación de la buena conducta 
del interesadói ouando sea' aspirante, 
librada por la autoridad correspon
diente deb punto de su residencia;, 
dichos .documentos debidamente Je- 
galizados con la instancia, serán di
rigidos ó presentados, al Director de 
la Academia, el cual, despues de re
visarlos y clasificarlos, los pasará al 
al Director general para que este, 
cohsu informé, los remita indivi-'' 
dualmente á la aprobación del Go
bierno.

Ó6i3 coniinuaráj

mOB^.W ISfÓM- 3.

REGIMIENTO (DE TAL: ARMA), NOM. , TAL BATALLON, ESCUADRON Ó BATERIA.

delo, an virtiendo que,,cuando'la tro
pa se halla alojada, ,no devenga de
recho-ai aceite, y sí solo al carbón ó 
leña para ,los ranchos-

3.^ Los recibos pertenecientes ai 
utensilio de guardias espresarán el 

- Regimiento,' Batallón ó Escuadrón á 
que corresponda,la fuerza, laclase 
deja .guardia, sea de prevención ó 
por cualquier otro concepto, deta
llando el número de hombres ó pb-^ 
zas de que consten,

ÜTENSILIQS DE CUARTELES.

Recibí del 'Municipio deteste pueblo tantos litros y tantos 
mililitros dé aceite y tantos kilógramos y tantos gramos de 
carbón o lena para alumbrado y ranchos de .tanks plazasÓC; 
do, dantos, caballos, pertenecientes al dia ó á los dias del 
presente mes.

Ge • deí87 '
Empleo y firma del encargado de la extracción

Son (EN , NUMERO) LITROS DE ACEITE ■
. KILÓCRAyOS DE;CARBON.. ;

Dénée tantos (enTetrajditros de aceite; ’ - " '
y tantos (en letra) kilógrámos de carbón. '

' Empleo y firma dd encargado de la fuerza. '

■ Sello de la Alcaldía. 

OBSERVACIONES.

1.® Las observaciones del mo
delo núm. 1 y. 2 son estensivas .por 
analogía al presente, ^así como tam* : 
bien al detall espresado al.dorso de 
ambo Sí ■

2? Se darán con separación los 
recibos pertenecientes , al utensilio 
de cuarteles y cuadras de caballos 
dedos guardias. Los de, cuarteles se 
darán con sqjecion al presente mo-

DIRECCION GENERAL
DE 

ADMINISTRACION MILITAR.

Sección 2.*^—Négoc^po JI/

INSTRUCCION
^ara la liquidación ^ alono de los 
suminisiros que haqan los puellos al 
J^jércUo q Guardia Civil, aprobada 

por dieal órdeu^dejsta fecka.

(conclusion.)

OBSERVACIONES.
, í.* Las observaciones del mode
lo num. .1 son estensivas por ana
logía al presente.

2.’ En los recibos del suministro 
hecho á los potros que se conduzcan 
á sus- Guerpos no será necesario que 
se esprese el Escuadrón ó Batería, 
si no se conoce,* pero sí el Regimien
to á que pertenezcan.
: 3-’.'En los'recibos del suministro 
que se verifique parados caballos de 
Jefes, Oficiales é individuos sueltos 
ó pertenecientes á institutos á pié, 
se espresará el empleo y nombre de 
los mismos.

4d. Cuando ..se suministren ra- 
ciqnés extraordinarias de cebada ó 
paja, los recibos que de ellos se ce
dan, lo serán por ordinarias, verifi- 
éándose al efecto la' oportuna reduc
ción en el concepto de que lalación 
óiMinariaMé cebada és dé celémin y 
medio,' ó<sea etí litros de 6‘9575, y 
ta extraordinaria de dos celemines, ó 
seamn litros 9^25; y con respecto á 
la pajaré 6 kilógs. la ordinaria, y de 
0‘750 kilogramos da extraordinaria.

5. Guando á falta de cebada ó 
paja se suministren otras especies, se 
espresarán en los recibos las que 
sean, y el tanto que se suministre 
por ración.
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MODELO NÚM. 4. CUARTA SEGGI0N.

PROVINCIA DE TAL. MES DE TAL DE 187
PDEBLODE TAL.

delación del suministro de pan, cebada ^ paja keélíO en este mes á cuerpos ^ clases del J^Jército Có á la (Guardia 
cwilj ç'ue sé presenta por el Municipio de dieño pueblo al Comisario de (guerra de esta provincia para su abono 
en los términos préscritos’por la Instrucción de

Número 
de 

recibos.
. Sus fechas OtJEÍKJF’OS.

• • ■ úxebí

NOSBálS DS LOS PERCEPTORES.

" NÚMERO DE RAOIOÑES.

Pan. Cebada. - Paja.

1 Dia tal..
Infantería BatWloin... . . , .7 ' D. N.;N. > .» *

4 Dia Jal .
eahallpría■ t^’^ Escuadrón., .1
Caballé Regimiento... . .( ■D. N. N. . » > >

' .Dia tal./. A ^Tal Batallón ó batería.)
Artillería. .jW RegimienU. . . .f > ». »

; Dia tal.. r ' . Tál Batallón. . . . . . ¡
Ingenieros.jjal.Regimie.n.fo. . • -D. N. N. » : *

. ' Totales.. . » »

' vAíóiUcioN.
Pesetas. Cénts.

Las tanta paciones (en letra) de,pan á tantas pesetas-y tantos céntimos (en letra) cada una, según 
precio fijado por la Diputación provincial para tal mes, importan....................    . . .

Las tantas id.,(en letra) ,de pebadá á tantas pesetas y tantos céntimos (en letra) cada una, según
id., id: poridd ídí para id., importan!, . •■.• ■. . . ’ • • • • • • •

Las tantas id. '(en letra).de paja, á tantas pesetas y tantos céntimos (en letra) cada una, según
id., id. por id., id. para id., importan.........................■.............••••

Total. .......................”

Asciende él importe de esta relación á tantas pesetas y tantos céntimos (én létra).
de de 187.

y;.'^,^ ,-.:.,-., \.\,. -. ,,FirmadeliSecretario'delÁruntamiento. -
El Alcalde, ' " :

f/Stello de la AlcaldiaJ. V ■

1/ Lq,^/recibos del suministro de utensilios se comprenderán en una relación’ como la presente, con la variante 
de los epígrafes de

' KlLOGRAxMOS.
. . Aceite. Carbón. Leña. ' .

2.® Los del deetapa se comprenderán en ot.ra.relación,igual á la presente, pero tambien con la variación de los 
epígrafes, según ias especies que constituyan el súministrOí Con arreglo al cuadro de equivalencias aprobado por 
Real orden de 28. de Mayo de,'1,863 y sus jmodificaeiones postériores. ; . i

5.“ Los del suministró á metálico se comprenderán igualmente en otra relación como la presente con la variante 
del epígrafe de pesetas céntimos. ‘ i 

- ;ÏIÆOD£X,à':NÙm. ^

Don F. dé T. S&éretario del Ayuntamiento do
CERTIFICO: Que en el dia de hoy se ha presentado en este Municipio D. F. de T., (empleo y Cuerpo á que perte

nece), ComgmdAnte de la fuerza qué al respaldo se espresai solicitando para este dia el suministro de racio
nes que áTa misma corresponde y que no ha extraído. Y no pudiendo exhibir con arreglo á lo prescrito para 
estos casos el correspondiente pasaporte de que no es portador, porque la autoridad militar de tal punto 
(aquí se consignará érconcepto y motivo de la orden de salida de su habitual residencia, y según el caso, la 
causa delà emisión del pasaporte); el referido Comandante hizo á presencia del Sr. Alcalde y del Secreta- 

-rio quenuseribe, la declaración que precede á los efectos prevenidos por la regla 1.^ de la Real orden de 
veinticuatro de Mayo de mil ochocientos setenta y siete. Y para que conste, doy la presente que firman con
migo los referidos Comandante y Alcalde de Tal punto, á de de mil ochocientos setenta y

Firma del Alcalde, Firma del Comandante de la fuerza,
P.deT. . ' F.deT.

Firma del Secretario,
. F. d e T. .

NUMERO' PE \
ARMAS. CUERPOS 0 CHASES. .BATALLONES 0 ESCUADRONES.

JEFES. OFICIALES. TROPA. CABALLOS.

Infantprín SRegimiento del Rey, número . 
‘ (Batallón de Reserva, núméro 3.

Segundo Batallón. 1 , 40
» » 2
4 4 55

1 
»

CabaUeiía. Regimieñto Santiago, número 9.. * 

Total de la fuerza.

Segundo Escuadrón.

4 i . i i i i » • •'
41.

NuM. 2609.

Don Damon Octavio de Toledo, Jue^ 
deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Oiudad de 
Valladolid.
Hago saber: Que el dia quince del 

actual, á las doce de su manana, 
tendrá lugar la venta en público re
maté de los bienes qué/despues se 
dirán, los cuales han sido embarga
dos áD. Zoilo González, vecino de esta 
Ciudad, para con su producto hacer 
pago á los señores Pereda Cortada y 
Compañía, con domicilio en Santan
der, de la suma que les es en deber, 
advirtiéndose que no; se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación, pues así lo 
tengo acordado en el espediente eje
cutivo incoado por el Sr. D. Evaris
to Sánchez Caramés, en nombre de 
ante dichos acreedores. .

Dado en Valladolid á cuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por su mandado., José Hernández.
>JSienes embarrados ÿue se venden.

' Reales

Cien bombas á diez reáles.. . 1000 
Mil tubos á noventa y cinco 

céntimos. ....................... 900
Cien quinqués sencillos á nue

ve reales. . . . . . . 900
Cien cabezasy depósitos. . . 500
Veinticinco quinqués de mesa 

buenos. . . . . , . . 950
Doce botellas á doce reales. . 444 
Diez liras doradas á cuarenta 

reales. ...........................  400
Seis zafras á ciento .veinte.. . 720
Cuátrohámparas grades á cien- 

to sesenta.. . . . . . 640

NúM. 2608.

Don Joaquín María de Alós p Mon, 
Jp^e^ de. primera instancia de esta 
villa de Olmedo p su partido.
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la dotación del 
Patronato Real de Legos, que en diez 
y seis de Abril y ,diez y seis de pi-: 
ciembre de mil seiscientos cincuen
ta y seis fundaron en la Iglesia par
roquial de San Juan de la villa de. 
Mojados de-este partido, Esteban Vi
llazán y.su mujer Catalina Arroyo, 
Juan Alvarez y la suya Isabel Arroyo 
y Andrésfie Burgos, todos cinco ve
cinos que fueron de dicha villa de 
Mojados, cuya fundación pasó por 
testimonio dei Notario que fué de la 
misma p. Dionisio Melendez de Gran
da, ignorándose quien fuera el últi
mo: poseedor, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar des
de su insersion en la Oaceta ojdcíal 
de Madrid y Doletin cecial de la
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provincia,^! e prpsûïiteii ep^,€Ste p uz- 
gado, à' 'dèÙtidir éÎ ’de qud 'se crean 
asistidos en forrna, parándoles en 
otro caso el perjuicio que hayalugar. 
ï‘'^S> F‘MW^^Q^rAaiis wl aspp-, 
'’‘?ffíW‘W‘i>^t‘’iHWW.-.ÁW0?r 
to ^^an^.Çubçiç^j^yeQino^’^/Md"^ 
villa de Mojados, } único ^opp^ifpf 
^^^ ííWi ^fl9í^ ?9 Mw^^^^^i

Abrj^^dg i|ij'i,,0jÇliQ.çjpp^t9s .^etgnta,: y 
ocJip.^l^lgjifi^j Maçi^fdp A^s.— Por 
s^-’B^Îiî^Si^’ ■ iHR: fcfenPWflPn; 

ith-;‘}¡HH;i-r!7 tXMljixnoP nlioX.i'.'

\ NúM.^ 2b81.
H'; 1 ¡.rmcfib ü’^'i .î.iiî.rri!

d)on tAofíd^in AfaHa y Alás^ J^ie^. de 
^rii^e^(^. instancia del parlido . de 
Qln^edo^y^,] ‘

^íé® ffl^fe:íi^^'P^.S^í Juzgado 

se sigue ,Ùausa,, çriminalYç^ 
de fa su|tráccípn de gúfl.tó;mppgpla  ̂
de plata ae cincp'^egeja^,. doXi. de. 
dos^pesCjtas cincuenta,p|ntim.os,.trg^ 
de dp^^pgpeUs,.]t.res Mg/pgsgta,. una,., 
de 50 cpnitfipps, qqa.pe^efa cincuenta 
céntimp^j eg^ cajderUja, )f ..^s ¿pisjtaa* 
pequeñas “de bádana, bastante usa
das, 'qúú'^hvá lugar éhdá’te(Wdi6D 
tremta de Marzo último, en casa de 
Eusebio Acebes, vecino de Portillo; . 
en la que se. ha acordado publicar, el , 
prestente* por erque’ se cita,, llama,y 
emplaza á los autores del hécto para 
que pomparezcan en este Juzgado 
deritró dél termino* de diez días,, Bajó 
apercibimiento de pararles el permi- 
cio qpp haya lugar; encargando a las 
Autoridades'é indivíd'uos*. déjà'pÓÍi- 
cia.judicial procedan a, su detención . 
y renjision a estas cárceles, en, Cjaso 
de ser habidos. \

fiado én Olnie'dó, aÓmeó'de Í¿pfde ’ 

mil^pcpocientos setenta y ocho .—Joa
quin María de Alós.—Por sú manáá- 
do, Marcial Miguel P,erez.

. v; /.^^y^^^ ,^'^ZKf, Kv' 

Don '^d^inQ^‘̂ uz^'}^fi Í/j¿r^^¿e/v^^^ 
primera insíánj;id ¿ét dísirih <íel 
Cd^ffréso deé^s^dVapild^? ' “ ■ ■ '

PÓl* Ja pfeáerite^Péqüísitoría se 
citá^'^'Uama á Petra’Ojbodd'Sáhehéz, 
natural de Ampúd-iag ’hija ¡de ’ Vtótor' y ’ 
Rosa,’ sóltera-, prdMíitútá- ^0 dlÓz'-y''’ 
nuevU-aSOs; qúé' 'sé'''di¿b'' háberbe*'’ 
niarchadb =á’V41tó(Mlád-bÓtf bLúrbádre, 
pero’ ’se ignora su ■ Wuál paradero/ 
para 4ue 'én él-termine ’de* quiheO.' 
dias oomparezeápn éste.fJuzgado, si
to em las calesas' 'para Já prueba Jdo'’' 
una diligéhcia,l^'eh causa ’qde 'sé* hv’ 
sigué pórhurtd;J iuzrug zoi* ■.

A la vez encargo ú’ Bdasí las aufo-^' 
ridades* así ’ Civiles Como 'fnilita'í^esg ih■> • 
dividuos- de ^'lá 'pó’iéía’judreial;’ qué- 
caso' dé ser hábidadiéha pbocésadá-la ■ 
poúgan'áúrirdiSpOsicióh; Siendo sus 
señas péVsbháles: estaturabájá; nariz 
gruésaf'&ccíoneíá toscas, pélO Oscuro,

frente abultada, barba hundida, algo 
regordeta, sin otras señas particula
res que la'^iÿip^n.

' Dado en Madrid á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Sa,j\inp >Ruiz dgíjopez.-~Po.r.,map:T;. 
dado.de su. Sria^ ¿Eduardo G.-Fer-t - 
nandez.

.¿a-'JíDA;: - , . ■

QPíNT4,olBCCW.

1 NüM.,2599.

i Áyuni(iw,ienío (JonsíHucion^il de
' Casasola de Arion.

i Para proceder con acierto á la for
mación dei apéndice al amillara- 
miento" de la riqueza rústica, ur- 

‘ tíana- y pecuaria que ha de servir 
' (je^asé pa^ la derrama de la con
tribución para eï ano económico de 
* Ií878 á 4879, se hace preciso que 
tbdosJos contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, presenten en la 
decretaría de este Ayuntamiento por 

' termiho de quince dias, á contar des- 
’ de la,inserción de este anuncio en el 
boletín o/cial de la provincia, reía-í 
ejión por duplicado de las alteraciones 
quedñayan sufrido en su riqueza im- 

' j^aiÛô. pUÉ¿.trascurrido dicho pía-' 

zbserán desestimadas todas las ,quo.| 
sé presenten.

’ ’ j Casasola 6 de Abril do'; JS78.-^E1- 
Alcalde, Francisco Rico.

. j Con igual objeto yen los mismos 
términos lo anuncian los Ayunta- 

. tientos siguientes:

1 -¡Pesqueira de,Duero. , p ■ 
i San Vicente del Palcio.
’ Gaton,
j Palazuelo de Vedija.
í „ .Malappguelos. , : ,
■ !.Macioa,dqCampoSi; / , ■ ;
i Fuente Olmedo.

■ Villavíéjaf' ulu-buig u 
j Ramiro.
i Puras.
^Señalando el término de veinte 

dias, el Ayuntamiento de
§ Rodilana.
; Señalando eb términodeocho dias, 

el Ayupláni-ign Óe , , ' ' , 
..¿a'Pedraja, z \

'"'¿Núm. 2579. J

Alcdldía constitucional de 
dlenedo.

¡Sp^halla,,.vacante .la plaza de Mé- 
dipo-cirujapo de esta villa, dotada 
con 400 pesetas anuales, pagadas por 

’'trimestres, vencidos de dos fondos 
'municipales, por la asistencia de 
veinte .familias, pobres.

Los .aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en término de 
veinte dias, á Contar desde la inser
ción dél presenté en el Dolsíin ojcialf

acreditando, sev Liçenejadosg-'én Me
dicina y Girujía, y haber tenido por 

plq^enos tres años de práctica con
secutivos.

Renedo 29‘ke Mafzo de’ 4878.—El
, Alcalde,.Felipo Gaj'’cíaRpm,o v' : ■

NuM. 2578. 7 ¿

Alcaidia Constitucional  de 
. Ci^runuela.

Habiéndose terminado ' el plazo 
prefijado en la vacante de Médico 
titular de este pueblo, y no habitat 
dose, presentado aspirantes á. dicha 
plaza, se vuelve á anunciár por se
gunda vez, con la dotación anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
por la asistencia de v^einte familias 
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Sr. Présm 
dente del Ayuntamiento, en término 
de veinte dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
Cole tin oncial dé la provincia.

Ciguñuela 1.® de Abril de 1878.— 
El Alcalde, Raimundo Gallego.

. NüMÍ2S87. < •

Ayuntamiento- Constitucional de 
jaornillós.

Autorizada competentemente esta 
Corporaciom para ejecutar las obras 
en proyecto de la casa Consistorial, 
íCeraenterio\ Fuente y Lavadero, con 
sujecio.n á los planos y presupuestos 

: respectivos/ ha dispuesto para ello el 
que se publiquen á continuación las 
bases de subasta en el modo y forma 
siguiente:

1 .® La subasta tendrá lugar en el 
dia 28 del corriente mes, á las once 
de la mañana, en la sala Consistorial, 
'presidiéndola el Ayuntamiento, la 
cual habrá de verificarse por pliegos 
cerrados.

2 ." Servirá de tipo para la subas
ta ja cantidad de doce mil trescientas 

' ivéinfisiete pesetas noventa y nueve 
céntimos, no admitiéndose ' próposi^ 

. ciones por mayor précio.
■yS.'^’ Los licitadorés acompañarán 
á sus pliegos cerrados, que suscribi
rán en papel del .sello 14/, con su
jeción al mod-elo del final, la cédula 
personal, y además el recibo que 
acredite haber consignado en metá- ' 
lico en la Depositaría del Ayunta
miento el 5 por 44)0 del importe dé 
las obras.

4 ." Los pliegos de subasta se ad
mitirán desdé das once de la mañana, ■ 
y á las once y media ^se procederá á’ 
su apertura, sin . que sea admisible 
despues ñinguno otro: 'si' resultasen 
dos proposiciones iguales, Peto' se
guido se abrirá entrélos que las ha
yan suscrito licitación oral, que du
rará hasta las doce del dia, sin que 

' les sea permitido hacer pujas en baja 
menores de diez pesetas.

5 ."^ En el acto de la subasta se 
devolverá á los licitadores las cédu
las personales, y además, en quienes 
no hubiese recaído la .adjudicación, 
se les entregará el recibo de consig
na para que recojan su importe de la 
Depositaría.

6 .*' Los ' planés, presupuestos y 
condiciones se hallan de manifiesto 
todos los días en la Secretaría del 
Ayuntamiento para quienes deseen 

■ enterarse.

7 .® Serán de cuenta del rema
tante el reintegro del expediente y 
correo yJos\que ocasione él otorga
miento dé. .hr correspondiente escri
tura ú obligacion y sus copias, según 
procedaála conformidad del Ayun- 

\^daIniento.:
- Hornillos;,4.” de Abril de 1878.^ 

<D.A Ax D- AavEI.Presidente, Fernando 
García.—Por su mandado Joaquín 
García, Secretario.

Modelo para suscribir. ^1 pliego (pa
pel del sello 11.“/

REÑOR PRESIDENTE DE LA SUBASTA.

(p; F.- de Ti y T.), -Vecino (de tal 
pueblo), en la provincia (de tal), pro
visto de la. cédula personal que acom
paño; visto el edicto de 4.® del ac
tual, del Ayuntamiento de Hornillos, 
publicado en éí Coletin oncial cor
respondiente al dia (tantos en letra) 
del ¿ue rige; y enterado de los pla
nos, presupuestos y condiciones y 
admitiendo modificaciones ventajosas 
en la obra de la casa del Ayunta
miento, se compromete desde ahora 
á construir de su cuenta las tres 
obras que comprende la subasta por 
el precio de (tantas pesetas en letra), 
acompañando, al,pfecto el recibo que 
ácrédita hábér ' depositado el 5 por 
400 del importe para ser licitador. 

Hornillos; etc.; (la fecha en letra).

; d^irma del licitador.

AMnHCIOS PARTICDLARES.

A LOS SECRETARIOS, y

En la Agencia de Negocios de los 
Sres. Rodríguez y Valerio, estable
cida en Valladolid, Angustias, 44, se 
auxilia á dichos funcionarios en la 
formación de apéndices, reparti
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes ású cargo se les cohfien.-

A LOS PARTICULARES.

En dicha Agencia se compran re
cibos, facturas y 'títulos del em
préstito de 475 millones de peseta3^.

VENTA.'

A voluntad de su dueño se vende 
una heredad de tierras en término de 
Gojeces de Iscar, que hace sobre 59 
obradas. Quien desee adquiriría ptie- 
de acudir á la Notaría de D. Valentin 
Barrigón, calle de las Damas,‘hú
mero 26, principal, izquierda, de esta 
ciudad, donde están de manifiesto 
los títulos de propiedad, y tendrá lu
gar la subasta estrajudfcial el dia 46 
del corriente Abril y hora de las doce 
de su mañana.

i iH inawri ■ w v a 1R «i i Kwrow m s»WC< OrBA^a *  ~~~~~~~*~~~~~~~'rrTTTTiifrTinTi7^íf rtjj.lnr

VALLADOLIDÍ
imprenta, LIBRERÍA Y ALMÁCSN DE PAPEL DÍf 

Fernando SawTareNí
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